
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000050201205210-00 
Ubicación  10842 
Condenado RUTH JENNYFEHR LOZANO DIAZ 
C.C # 52194928 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 28 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 1295 del 
12  de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA SOLICITUD DE 
NULIDAD por el término de cuatro (4) días para que presente la sustentación 
respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence 
el 1 de Diciembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000050201205210-00 
Ubicación  10842 
Condenado RUTH JENNYFEHR LOZANO DIAZ 
C.C # 52194928 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 4 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de Diciembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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URGENTE-10842-J25-DG.SEC3-OIIO-RV: RECURSO DE APELACION EN CONTRA DEL
AUTO DE 12 DE OCTUBRE DE 2023 QUE NEGO LA NULIDAD DEL PROCESO
110016000050201205210-01

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/10/2023 4:22 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (551 KB)
RECURSO DE APELACION AUTO QUE NIEGA NULIDAD..pdf; 10842.pdf;

De: cristian niño <cristianfernandonino@hotmail.com>
Enviado: lunes, 30 de octubre de 2023 4:13 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE 12 DE OCTUBRE DE 2023 QUE NEGO LA NULIDAD DEL
PROCESO 110016000050201205210-01
 

30 de octubre de 2023 
DOCTOR 
SAMUEL RIAÑO DELGADO   
HONORABLE  
JUEZ 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

BOGOTA 

E.                      S.                             D. 
REFERENCIA: RECURSO DE APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE 12 DE OCTUBRE
DE 2023 QUE NEGO LA NULIDAD DEL PROCESO  110016000050201205210-01 
     CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTERREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con
la cédula de ciudadanía número 1.022.947.139 de BOGOTA con tarjeta profesional de abogado
292.501 del consejo superior de la judicatura, en mi condición de apoderado de la señora, RUTH
JENNIFHER LOZANO DIAZ de manera atenta concurro a su despacho de forma virtual con el fin de
presentar recurso de apelación en contra del auto de 12 de octubre de 2023.

ATENTAMENTE

CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIERREZ



ABOGADO 



CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIEREZ 
ABOGADO ESPECIALISTA 

CEL 3224126017 
CORREO: cristianfernandonino@hotmail.com   
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30 de octubre de 2023 

DOCTOR 

SAMUEL RIAÑO DELGADO   

HONORABLE  

JUEZ 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

BOGOTA 

E.                      S.                             D. 

REFERENCIA: RECURSO DE APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE 12 DE 

OCTUBRE DE 2023 QUE NEGO LA NULIDAD DEL PROCESO  

110016000050201205210-01 

     CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTERREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.022.947.139 de BOGOTA con tarjeta 

profesional de abogado 292.501 del consejo superior de la judicatura, en mi 

condición de apoderado de la señora, RUTH JENNIFHER LOZANO DIAZ de manera 

atenta concurro a su despacho de forma virtual con el fin de presentar recurso de apelación 

en contra del auto de 12 de octubre de 2023 en los siguientes términos: 

Lo primero que se debe reprochar de la decisión es que no resuelve en su totalidad los 7 

postulados planteados en la solicitud de nulidad, únicamente indico resolver lo referente a: 

1- que la detención se produjo por una orden de captura del año 2015, 2- la falta de lectura 

de los derechos al capturado, 3-la incompetencia del juez de control de garantías para 

legalizar la captura, y 4- la falta de practicas de las audiencias públicas.  

 

Nada se dijo sobre, la falta de buen trato de la policía nacional, la falta de defensor, y la 

violación al principio de no incriminación.  Esto es un claro defecto de forma, violatorio del 

principio de congruencia, toda vez que el despacho cercena todos los argumentos planteados, 

dejando sin resolver todas las peticiones y proposiciones planteadas.  

Por lo que solicito respetuosamente resolver al ad quem los demás planteamientos. 
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ABOGADO ESPECIALISTA 

CEL 3224126017 
CORREO: cristianfernandonino@hotmail.com   
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OBJECION A LAS MOTIVACIONES Y AL RESUELVE  

1. Cabe precisar que hasta el día miércoles el despacho me hizo la remisión del 

expediente, en donde no reposa video de audiencia de legalización de captura ante 

juez de control de garantías, lo que determina indiciario de no haberse realizado 

legalización de captura de mi defendida en consonancia con la ley y el procedimiento 

oral. 

2. También cabe precisar que el despacho omite revisar el video de captura y hacer la 

correspondiente valoración, en contradicción con lo afirmado del supuesto buen trato 

dado a mi defendida. 

3.  Habiendo hecho esas precisiones, adentrándonos a las proposiciones legales 

planteadas, el despacho claramente al resolver la nulidad planteada, tergiversa la 

causal de nulidad y no la resuelve conforme se planteó, respecto a lo relacionado con 

los postulados 5 y 6 que rezan: 

5 Y 6 – “INCOMPETENCIA DEL JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS PARA 

LEGALIZAR LA CAPTURA DEL CONDENADO. FALTA DE ASISTENCIA O PUESTA 

A DISPOSICIÓN DE LA SEÑORA RUTH JENNIFER LOZANO DIAZ A LAS 

AUDIENCIAS PÚBLICAS. APLICACIÓN DE LOS   ARTÍCULOS 456 CPP NULIDAD 

POR INCOMPETENCIA DEL JUEZ Y ARTÍCULO 457 CPP NULIDAD POR 

VIOLACIÓN DE GARANTÍAS FUNDAMENTALES.  

El parágrafo 1 del artículo 298 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL también 

ordena, que:  “lo dispuesto en tal articulo no se aplicará en los casos en que el capturado es 

aprehendido para el cumplimiento de la sentencia, caso en el cual será puesto a disposición 

del juez de conocimiento que profirió la sentencia.” Es válido aclarar que el juez que profirió 

la sentencia en el presente proceso fue el JUZGADO 23 PENAL DE CONOCIMIENTO DE 

BOGOTÁ, por lo tanto, la disposición del capturado por parte de la policía, debía ser ante 

dicho honorable despacho y no ante EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTIAS y este a su 

vez ante el JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS. 

Debemos reprochar también que la capturada no fue puesta a disposición de ningún juzgado, 

por el contrario, permaneció capturada en la estación de policía. Al respecto se debe resaltar 

lo manifestado por la corte constitucional en sentencia C 042 de 2018 en el sentido de que la 

puesta a disposición del capturado implica su presentación física al juzgado de conocimiento 

que profirió la sentencia dentro de un plazo máximo dentro de las 36 horas, hechos que no 

se observan en las diligencias, puesto que la capturada, y se insiste, nunca fue puesta a 

disposición física a los juzgados que resolvieron su situación jurídica. El fallo reza:  

     La sentencia C-425 de 2008, resaltó la importancia del control judicial de la captura, 

pues se trata de una actuación centrada en el estudio de los aspectos fácticos que rodearon 

la detención del capturado y de las garantías que el Estado Social de Derecho consagra al 

derecho a la libertad, como son el respeto por la dignidad humana, la información sobre 
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ABOGADO ESPECIALISTA 

CEL 3224126017 
CORREO: cristianfernandonino@hotmail.com   
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los motivos de la captura y la defensa de la integridad física y sicológica del aprehendido. 

En otras palabras, el control judicial de la captura tiene como único objetivo el de ejercer 

el examen de legalidad y de constitucionalidad de la privación de la libertad, no solo en 

atención a los fines sociales o procesales que sustentan la misma, sino también en la eficacia 

de los derechos fundamentales del capturado, especialmente en relación con su libertad y 

la dignidad humana. De igual forma, para esta Corporación la importancia de la puesta del 

detenido a disposición del capturado implica su presentación física, puesto que, como se 

advirtió previamente, el control judicial pretende la garantía de los derechos del detenido, 

tanto en la esfera procesal, como sería la plena identificación, a la defensa y a la 

contradicción, como en su esfera personal, específicamente su dignidad, su libertad y su 

integridad física” 

Si bien es cierto el juzgado de control de garantías legalizo la captura de mi defendida, 

empero; este despacho no era competente para ello, puesto que a pesar de que la captura 

fue realizada un domingo a las 2:36 A.M, la policía pudo aguardar al día lunes con el fin de 

poner a disposición del juzgado competente, esto es el JUZGADO 23 PENAL DE 

CONOCIMIENTO, dado que las 36 horas no se habían vencido; incluso el JUZGADO DE 

CONTROL DE GARANTÍAS, debió poner a disposición la capturada, ante el juez de 

conocimiento y no del JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

De la actuación se observa diáfana la violación al debido proceso, que ni siquiera el día 03 

de octubre de 2022, de conformidad a la sentencia constitucional previamente citada, se 

observa que la capturada no fue puesta a disposición, esto es que físicamente no fue dirigida 

al JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA DE SEGURIDAD, por el 

contrario, el honorable despacho lo que hace es: solicitarle a la capturada dar explicaciones 

por su incumplimiento a la medida, ordenando su notificación personal a la dirección de la 

capturada en donde purga su condena, indicio claro de que la accionada no fue puesta a su 

disposición, pues por lógica debía ser notificada por estrados.”  

El despacho resuelve indicando que, si fue presentada mi defendida ante un juez de control 

y que este legalizo su captura. Nuestra posición planteada es que, conforme a la ley, ni el juez 

de ejecución de penas ni el de control de garantías eran los competentes para legalizar la 

captura de mi defendida de conformidad a la norma citada, sino el juez que profirió la 

sentencia esto es el JUZGADO 23 PENAL DE CONOCIMIENTO. Y no solo esto, además; 

la puesta a disposición del juez de conocimiento que emitió la sentencia, debe ser de forma 

presencial, toda vez que es este despacho quien debe legalizar la captura, todo con el fin de 

dar cumplimiento a la sentencia.     

 

El despacho también manifiesta lo siguiente: 
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Frente a tal manifestación, el despacho claramente no valora el video adjunto al expediente 

que demuestra el mal trato dado a mi defendida, quien estaba frente al su casa y allí fue 

capturada por la policía nacional, sin la lectura a viva voz de los derechos del capturado. Se 

desconoce quién fue el abogado que ejerció su defensa técnica, incluso la misma decisión 

objeto de reparo no indica quien fue su defensor, además que en la remisión al juez de 

conocimiento debía legalizarse su captura y también tener derecho a un defensor, 

procedimiento que no fue desarrollado.   Respecto de que mi defendida firmo un documento 

en el que indico no haber recibido malos tratos, ella lo firma de acuerdo a la necesidad de 

que la policía la deje en libertad, no obstante, el video es demostrativo de todo lo contrario.  

Sobre la siguiente manifestación del despacho: 

 

Claramente la objeción aquí es que la elección normativa del juez de ejecución de penas es 

desacertada, toda vez que debía en aplicación al parágrafo 1 del artículo 298 del CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTO PENAL legalizar la captura de la condenada, y no pedir 

explicaciones al respecto, toda vez que fue capturada en vía publica frente a su casa por la 

policía y debía ser puesta a disposición del juez competente. Por lo que es factible concluir 

que la decisión es contraria al debido proceso. 
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Por lo anterior solicito atender la apelación planteada revocando la decisión atacada, 

declarando la nulidad de la captura y su legalización, autos de fecha: 02 de octubre de 2022 

proferido por el JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONTROL DE GARANTÍAS.  Auto de fecha 03 de octubre de 2022 proferido por el 

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, autos de 25 

de NOVIEMBRE DE 2022, 23 DE ENERO DE 2023, que revoco y decidió el recurso de 

reposición sobre la prisión domiciliaria proferido por el JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD y el auto de 06 de marzo de 2023 proferido por el 

JUZGADO 23 PENAL DE CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

BOGOTÁ. 

 

De la señora juez 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIERREZ 

T.P. # 292.501 del C. S. J. 

C.C. # 1.022.947.139 de Bogotá. 
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RECURSO DE APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE 12 DE OCTUBRE DE 2023 QUE
NEGO LA NULIDAD DEL PROCESO 110016000050201205210-01

cristian niño <cristianfernandonino@hotmail.com>
Lun 30/10/2023 4:13 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (427 KB)
RECURSO DE APELACION AUTO QUE NIEGA NULIDAD..pdf;

30 de octubre de 2023 
DOCTOR 
SAMUEL RIAÑO DELGADO   
HONORABLE  
JUEZ 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

BOGOTA 

E.                      S.                             D. 
REFERENCIA: RECURSO DE APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE 12 DE OCTUBRE
DE 2023 QUE NEGO LA NULIDAD DEL PROCESO  110016000050201205210-01 
     CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTERREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con
la cédula de ciudadanía número 1.022.947.139 de BOGOTA con tarjeta profesional de abogado
292.501 del consejo superior de la judicatura, en mi condición de apoderado de la señora, RUTH
JENNIFHER LOZANO DIAZ de manera atenta concurro a su despacho de forma virtual con el fin de
presentar recurso de apelación en contra del auto de 12 de octubre de 2023.

ATENTAMENTE

CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIERREZ
ABOGADO 
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